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Resolución RT 0518/2020 

N/REF: RT 0518/2020 

Fecha: La de la firma 

Reclamante: -Dirección 

Administración/Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura. 

Información solicitada: Resoluciones de la alcaldía que acuerden el pago de facturas. 

Sentido de la resolución: DESESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante al amparo 

de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública v buen 
gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 22 de julio de 2020 remit ió la siguiente solicitud de 

información: 

a) Si el Ayuntamiento de Monesterio (provincia de Badajoz) envía a la Junta de Extremadura 
las "resoluciones de la Alcaldía" como acuerdo decisorio unipersonal. 

b} En caso de que se hayan enviado, y dado que la Alcaldía tiene competencia en la 

ordenación de pagos hasta cierta cuantía, se solicita, mediante el derecho de acceso a la 
documentación pública, que esa Dirección General facilite copia escaneada exclusivamente 
de las resoluciones que acuerden el pago de facturas, desde el 1 de enero de 2018 hasta el 
22 de julio de 2020. 

2. La solicitud argumenta que el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación nacional, en su 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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Ley 2/2007, de 12 de abril, de archivos y patrimonio documental de Extremadura. En particular, 

se alega que La conservación, custodia, organización y consulta de los archivos de las entidades 

locales es responsabilidad y competencia de éstas, debiendo autorizar la salida del documento 

el responsable del archivo respectivo. 

6. El S de noviembre de 2020, el reclamante solicitó a la Oficina de Reclamaciones de 

Administraciones Territoriales que se le enviasen las alegaciones remitidas por la Secretaria 

General de la Presidencia de la Junta de Extremadura. Las mismas se le remit ieron el 6 de 

noviembre de 2020. 

11. FUNDAMENTOS JURrDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno2
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG3
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio4 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

A esta reclamación le resulta de aplicación el Convenio entre el Consejo de Transparencia y 

Buen Gobierno y la Junta de Extremadura para el traslado del ejercicio de la competencia para 

la resolución de las reclamaciones previstas en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; publicado por 

Resolución de 18 de diciembre de 2019 de la Presidencia del Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno. 

2 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=2014110S#a8 
3 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=l#dacuaa 
4 

https:ljwww.consejodetransparencia.es/ct Heme/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
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archivos y patrimonio documental de Extremadura. Amparándose el reclamante en la 

normativa sobre transparencia, y siendo el objeto de su solicitud información pública, resultan 

de aplicación tanto la LTAIBG como la Ley 4/2013. 

Siendo de aplicación esta normativa, la información debe facilitarse si "obra en poder de alguno 
de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o 
adquiridos en el ejercicio de sus funciones." Para negar el acceso a la información que obra en 

poder del sujeto obligado tendrían que ser de aplicación las causas de inadmisión del artículo 

188 LTAIBG o los límites del artículo 149 LTAIBG, que no concurren el presente supuesto. 

S. En este caso, puede plantearse la aplicabilidad del artículo 19.4 de la LTAIBG que dispone: 

"Cuando la información objeto de la solicitud, aun obrando en poder del sujeto al que se dirige, 
haya sido elaborada o generada en su integridad o parte principal por otro, se le remitirá la 
solicitud a éste para que decida sobre el acceso". 

Según consta en el expediente, y así se ha indicado en los antecedentes de esta resolución, la 

Junta de Extremadura remit ió al Ayuntamiento de Monesterio, mediante oficio de 17 de 

septiembre de 2020, la solicitud que da origen a esta reclamación. Por lo tanto, se ha cumplido 

con lo dispuesto en el artículo 19.4 y en consecuencia, deberá ser el citado ayuntamiento el 

que resuelva sobre la solicitud, toda vez que la documentación solicitada ha sido elaborada o 

generada en su integridad por aquél. En conclusión, la Junta de Extremadura ha actuado 

conforme a lo que dispone la LTAIBG y la reclamación debe ser desestimada. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede DESESTIMAR la 

reclamación de 8 de septiembre de 2020, por entender que la Junta de Extremadura ha 

actuado conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno al remitir la solicitud al Ayuntamiento de Monesterio. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno10

, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma t iene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

8 https:ljwww .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=1&p=20181206#a 18 
9 https:ljwww .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=1&p=20181206#a 14 
10 https:ljwww .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=1&p=20181206#a23 
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